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NUM.8155
Las leyes obligarán en la Península, Islas adyacentes, Canarias y territorios de 

Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte dias de la promulgación, al en 
ella no se dispusiera otra cosa, Se entiende hecha su promulgación el día en que termi
ne la Inserción de la Ley en la Gec<t«,

Las leyes# órdenes y anuncios que se manden publicar en los Bo l x t ik x s  Omc ia l m 
se han de remitir al Gobernador civil, y por cuyo conducto se pasarán á loa editores 
de los mencionados periódicos. (2?. O. de 6 Abril de 1839),

PARTE OFICIAL
Presidencia del Consejo de Ministros 
S. M, el Rey Don A-fc/Lso XIII (que 

Dios guarde), 8. M, la Reina Doña Vic 
ton¿ Eugenia, 8. A. R, el Principe de 
Asturias é lafanies y demás personas 
da la Augusta Real Familia, continúan 
sin novedad en su importante salud,

(Gaceta 28 y 29 de Mar^o)

Nüm. 757

Gobierno Civil
Con objeto de facilitar el cumplimiento 

del R. D. de vacunación obligatoria, y 
de acuerdo con la Junta provincial de 
Sanidad, sa procederá al cumplimiento 
do las siguientes regias por los particu- 
bres, facultativos, entidades ó autdri- 
dadeb á quienes afecten, debiendo en el 
p'azo de un mes dar cuenta de su cum
plimiento al Sr. Inspector provincial de 
Sanidad, encargado de la Dirección del 
servicio.

L* El personal encargado de la eje
cución del servicio es el cuerpo de mé- 
Qíc o s titularen de la provincia que deben 
presentar a los subdelegados de medi
cina encargados de la inspección las 
Hataa de vac.uuación de todos los meno
res de 2 años y de revacunación de los 
de 10 a 20 aüos, lisias nutridas por el 
Personal acogido al registro de familias 
Pobres, ■>

2 .* Los inspectores municipales de 
Nulidad recogerán en el plazo señalado 

listas de vacunados y revacunados 
tue deben enviarles ios facultativos que 
tienen contratada la asisiencia a deter- 

nadas familias y las que ejercen di-: 
Premente, deo endo los citados Inspec
tores reclumar dichos datos, si nu se ie 
remiten puntualmente.

3 * Prpcederáu todos los J^fes de es- 
^bleciip en on ue enseñanza, de correc
ción o beuéticas y dueños de calieres o 
abriCíi8 a ordeufei 1» vacunac ón a to- 
*°8 los que escando bajo su direoción o 
‘Utela no estén vacunados o revacuna

remitiendo a la Inspección Sanita- 
a provincial todos los datos, que men- 
símente deben seguir enviando con 
apéelo a los nuevos ingresados,

v. 4 obligación de retymr loa datos de 
r c^Q»ción, corresponde a los profeso 
á6h$iínl0 ni,cion;t 68 c^mo privados que 

en remitir mensuaimente ai Gobier- 
UlVil;

to e* , consecuencia con lo dispuea- 
n regia anterior, procederá la 

tkm03^’ ^^Pu^ción provincial y Ayun- 
Vac|18nt08 de Aa ProVincia a ordenar la 
4 tnanaC^n 0 reVHCUñación en su caso, 

08 i08 empleados de dichas depen- 
ci&s y sus familias de todos lós ra-

Probai17^11^080 ^'8 cert,‘^cacÍ0Qes com- 
l a-orias a este Gobierno civil o a la 

^ección citada;
^tivn 8° levarán por todos los fácul- 
lUe 8 títeres un libro-registro en el 
‘ harán constar todas Us Vacuna

ciones y que servirán para remitir a los 
Subdelegados, este afio durante el mes 
de Mayo y todos los años en los meses 
de primavera y otoño los datos apun
tados,

6,* Todos éstos datos se remitirán 
por los Subdelegados a la Inspección 
provincial, en el plazo citado, en el ca
so de que los Inspectores municipales 
no los hayan remitido directamente,

7.a Los Sres. Alcaldes adquirirán la 
cantidud de linfa vacuna que juzguen 
indispensable para ayudar a vacunar 
la población, aparte de solicitar a la 
Inspección provincial la que estimen 
necesaria para los enfermos de Benefi
cencia y los inscritos al registro de la 
beneficencia domiciliaria,

S."1 Todas las iritn^gresiones a éstas 
disposiciones y en gen r * a todo lo dis
puesto en el R D sérán castiga
das con las sanciones que en el mismo 
y en la Instrucción Sanitaria, se se
ñalan,

Palma de Mallorca 24 Marzo de 1919.
El Gobernador, 

Manuel Ruiz Valarino

Núm. 731
Min a s ,— Por cuanto D, Ramón Soler 

Canudas ha presentado una solicitud de 
Registro de diez y seis pertonebeias de 
mineral lignito con el titulo de «Frater
nidad» en el paraje nombrado «Puig 
d'en Piolet» del término municipal de 
Alaró haciendo ¡a siguiente designa
ción.

Punto de partida el centro del puente 
denominado de Se Coma del torrente de 
Ne Marrancha en el camiho de Se Tau- 
lera punto indubitable y fijo,

A partir de él se medirán en direc
ción O. 350 metros y se colocará la L* 
estaca; desde ésta en direoción S. 400 y 
se colocará la 2.a; desde ésta en direc
ción E, 400 y se colocará la 3.a; desde 
ésta en dirección N, 400 y se colocará 
la 4 a; y det.de ésta en dirección O. 60 
metros encontrándose el punto de par
tida, quedando asi cerrado un períme 

. tro que coujpreuíe las diez y seis per 
tenencias que se solicitan orientándose 
por el Norte magnético.

Por tamo, he dispuesto se publiqué 
en esté Bo l k t in  Of ic ia l  á fin de que, 
en el término de treinta días á Cóntíir 
desde el siguiente al en que tenga lugar 
su inserción, presenten los que se crean 
con derecho ó ello las reclamaciones 
que juzguen oportunas.

Palma 25 de Marzo de 1919,•
El Gobernador, 

Manuel Ruiz Valarino

Núm. 732
Min a s .—Por cuanto D. Miguel Beaus 

Gaiey ha presentado nna solicitud de 
Registro de veinticinco pertenencias de 
mineral de hierro con el titulo de San 
Miguel en el paraje nombrado Son 
Oreus, Barcelona, SonPalou del térmL 
no municipal dé Bañóla haciendo la si
guiente dosignación: .

Punto dé partida la estaca 1.a del 
registro minero La Estrella (n.° 841) 

sita en dicho término mun cípal punto 
indubitable,

A partir de é' se medirán en dirección 
S 27 grados E. 3QQ metros y se coloca
rá la 1.a estaca; desde ésta en dirección 
O. 27 grados S. 700 metros y se coloca
rá la 2.a; desdé ésta en dirección N. 27 
grados O. 500 y se cólocará la 3.*; des
de ésta en direción E. 27 grados N. y 
sé colocará la 4.a; desde ésta en direc- 
c'ón N, 27 grados E. 200 y se colocará 
la 5.a; y a las 500 metros de ésta en di
rección E, 27 grados N. se hallará el 
punto de partida quedando asi ceirado 
un perímetro que comprende las vein
ticinco pertenencias que se solicitan; 
orientándose por el Norte magnético.

Por tanto, he dispuesto se publique 
en este Bo l e t ín  Of ic ia l  á fin de que, 
en el término de treinta dias á contar 
desde el siguiente al en que tenga lugar 
su inserción, presenten loa que se crean 
con derecho á ello, las reclamaciones 
que juzguen oportunas.

Palma 25 de Marzo de 1919,
El Gobernador, 

Manuel Ruiz Valarino

Núm, 755
Min a s .— Por cuanto D, Guillermo 

OrespI Frau ha presentado una solicitud 
de Registro de veinte pertenencias de 
mineral lignito con el título de «Gui- 
Hermina» en el paraje nombrado «Son 
Vall-Fogó» del término municipal de 
Síneu haciendo la siguiente designa
ción:

Punto de partida la estaca 2.a de la 
mina «La Mallorquína» de D. Antonio 
Soler.

A partir de él se medirán 200 metros 
al O. y se pondrá la 1.a estaca; desde 
ésta en dirección N. 300 metros y se 
pondrá la 2.a; desde ésta en dirección 
E. 400 metros y se pondrá ¡a 3.a; desde, 
ésia en dirección 8. 700 y se colocará 
la 4 a; desde ésta en dirección O. 200 y 
so colocs ra lu 5.a; desde és¿a en airec- 
c óu N 40u v se encontrará el punto 
■le pare ia, rr.»n 10 de esta manera 
;as vem h , «r ■ u ucias que se solicitan; 
oriuur.ánlose pur el Norte magnético,

^ór tanto, né d spuesto se publique 
en éste Bo l k t in  Of ic ia l  a fin de que, 
en el término de treinta días a contar 
desde el siguiente ai en que tenga lugar 
su inserción, presenten los que se crean 
con derecho a ello, las reclamaciones 
que juzguen oportunas.

Palma 28 de Marzo de 1919.
El Gobernador, 

Manqel Ruiz Valarino

Núm. 756
Min a s .—Por cuanto D Bartolomé Si- 

moner Busquéis ha presentado uua so
licitud de Registro de veintidós perte
nencias de mineral lignito con el titulo 
de «Apolonia» en el paraje nombrado 
predio «Es Puig» propiedad del regis
trador del término municipal de Alaró 
haciendo la siguiente designación:

Punto de partida uno situado en cam
po de almendros del citado predio rela
cionado por medio de una visual diri

gida desde él al centro de la puerta 
principal de la fachada que mira al 
8. O. de la casa principal del predio 
«Ei Puig.»

A partir de él se medirán 150 metros 
al S. y se colocará la 1.a estaca; desde 
ésta en dirección O. 400 y se colocará 
la 2.a; desde ésta en dirección N, 300 y 
se colocará la 3.a; desde ésta en direc
ción E. 800 y se colocará la 4.a; desde 
ésta en dirección S, 300 y se colocará 
la 5.a; desde ésta en dirección O, 300 y 
se colocará la 6.a; desde esta en direc
ción N. 200 y se colocorá la 7.a; desde 
ésta en dirección O, 100 y se colocara 
la 8.a y desde ésta en dirección 8. 50 
metros y se hallará el punto departida, 
quedando asi cerrado un perímetro que 
comprende las veintidós pertenencias 
que se solicitan; orientándose por el 
Norte magnético.

Por tanto, he dispuesto se publique 
on este Bo l e t ín  Of ic ia l  a fin de que, 
en el término de sesenta días á concar 
desde el siguiente al en que tenga lu
gar su inserción, presenten los que se 
crean con derecho a ello, las reclama
ciones que juzugen oportunas,

Palma 28 de Marzo de 1919,
El Gobernador

Manuel Ruiz Valarino

MINISTERIO de ABASTECIMIENTOS

Ex po s ic ió n
Sefior.: Dos causas principales moti

varon el adelanto de la hora legal esta
blecido por el decreto de 3 de Abril del 
año ultimo: la necesidad de ecoiís mizar 
carbón y la de evitar los inconvc entes 
que proauce en las comunicaciones ín
ter nacionales la disparidad de los hora
rios legaies.

Ambas causas subsisten, aunque, por 
fortuna, haya disminuido la gravedad 
ae la primera con la terminación de la 
guerra.

Por otra parte, la mayoría de las Cor- 
poramones y entidades representantes 
de ios grandes intereses económicos na
cionales piden razonadamente que en 
este año se repita el adelanto de hora 
establecido en el anterior durante los 
meses de Abril a Octubre, < ‘

Por codas estas razones, el Ministro 
que suscribe cieñe el honor de someter 
a la aprobación de V, M. el siguiente 
proyecto de decreto,

Madrid, 28 de Marzo de 1919,
SEÑOR.

A, L. R. P. de V. M, 
Leonardo Rodríguez

REAL DECRETO N.° 10
A propuesta del Ministro de Abasteci

mientos, de acuerdo con Mi Consejo de 
Ministros,

en decretar lo siguiente:
Articulo 1,® El día 6 del próximo 
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mes de Abril, y a ’as veinthrés horas, $ 
será adelantada la hora legal en sesenta ! 
minutos.

Articulo 2.° E día 6 de Octubre pró 
simo so restablecerá la hora normal.

Artículo 3;° Por :os M nüterlos ¡n- I 
teresados, en lo que ataüe a los serví» I 
o ío s  de sus retípecdvoH Pep^inumentos, ; 
ge darán hs ordenes oporiBuas para 
ejecución del pr-^eT «e decrec .

Dado en Palacio a vétalo y ocho de 
Marzo de mil novífentofi diez y nueva.

ALFONSO.
El Ministro de Abastecimientos, 

Leonardo Rodrigues.

TRIBUNAL SUPREMO1

JISCA LIA
Aun cuando el reconocido ce’o del 

Ministerio fiscal no requ ere que se le 
recuerde las instrucciones que se le tie
nen dadas, son tales las circunstancias 
presantes, que conviene reiterar cuan o 
ya se d jo en la circu'ar de este Centro 
respecto A la interpretación del artículo 
2 ° de la ley de coaligaciones y huelgas 
de 27 de Abril de 1909.

Especificóse allí, como en la misma 
ley se dice que las coacciones ó amena
zas que se hagan par a forzar el animo 
de los obreros ó patronos en el libre y 
legal ejercicio de su industria ó trabajo 
sólo integra la transgresión que dicha 
ley castiga y que ha de ser sometida al 
conocimiento de los Tr banales munici 
pales «cuando el hecholno constituya de
lito más grave, con arreglo al Código 
penal.»

Los señores fiscales de las Audiencias 
examinarán cada c«8o con Ja debida 
atención para determinar si loa hechos 
constituyen delito ó la mera transgre
sión de la ley de Huelgas, aplicando en 
su consecuencia el procedimiento que 
deba seguirse, y que en uno y otro caso 
será completamente distinto desde las 
primeras actuaciones. I '

Conviene, pues distinguir, ya que en 
sus efectos y desenvolvimiento son di
versas, entre aquellas huelgas que sólo 
afectan al interés personal de los obre 
ros y patronos y las otras que tienen re
lación con el servicio público ó Interes 
general, por las alteraciones de orden 
público que éstas suelen producir.

Cuando de estas huelgas se trate son 
grandes los deberes que sobre las Auto
ridades gubernativas, o en su caso so
bre las militares, pesan, y grandes, por 
lo tanto, los medios de que deben dis
poner para atender a ellos.

Si en una pob'ación falta lo que para 
la subsistencia o te conservación del 
orden público sea necesario, la autori
dad a de proporcionárselo, y perdonas 
que en auxilio de 1* misma, y atendien
do a sus requerimientos, individual o 
colectivo coadyuven a conjurar ese con
flicto, es evidente que reunen tes condi
ciones a que el Código penal se refiere 
en el ultimo párrafo del articulo 264, al 
considerar como atentado el hecho de 
imponer mano en la persona que acu
diese en auxilio de la autoridad,

Tendrá, V. 8. esto presente, y siem
pre que en una huelga de la índole de 
las que quedan descritas se cometan vio
lencias contra particulares que acudie
ren en auxilio de la Autoridad bien co
mo obreros, bien prestando cualquier 
otro servicio que las circánstancias exi
gieran, calificará el hecho como atenta
do comprendido en el artículo ya men
cionado.

A este pensamiento responde, sin du
da alguna, la Real orden dictada ayer 
por el Excmo. Señor Ministro de la Go
bernación, y que podrá V. S ver en la 
Gaceta de hoy, revistiendo a los Carte
ros de! carácter de Agentes de la Auto 
ridad. En los casos en que pueda ser ne
cesario se atendrá V. S. a lo dispuesto 
en la Real orden mencionada.

Del recibo de la presente circular, a 
la que dará V 8. el más exacto cum- 
plímiento, se servirá darme cuenta,

Dios guarde a V. 8. muchos años. 
Madrid, 28 de Marzo de 1919.--Víctor 
Covián. t

Señor Fiscal de la Audiencia de.,.
(Gaceta 29 de Atareo)

áfilos PBOVINCIil
Núm 764

COMISION MIXTA
DE RECLUTAMIENTO DE BALEARES 

RAiaci u de ios dias en que cada uno
:e Jos pueb os de la isla de Ib za ha 
de presentar al juicio de revisión de 
excepciones y exclus ones, los mozos

el ac' ual reemplazo y de los de 1916, 
1917 v 1918.
D 28 abr 1.—San Antonio Abad.
Día 3 mayo.— San Juan Bautista. 
Día 7'id,—Sáuta Eulalia del Río. 
Dio i O i i.—-S*n José.
D a 13 id. —Formeatera.
Día 19 id.-:Ibiza,
Lo que, eu cumplimiento de lo pre» 

venido en el articule 124 de la ley de 
reciutamienm, se publica en este Bo 
l e t ín  Of i ia l ,

P-tlma, 27 de marzo de 1919.—El Vi
cepresidente, Leóo Fernández.- P. A, 
de te 0. M. —El Secretarlo, Miguel Font.

Núm. 739
DELEGACION DE HACIENDA 

DE BALEARES

, *■ Sección facultativa de Montes 
Región 10.a

Primera y segunda subasta de pinos pro
cedentes da un incendio. —Eu cumplimien
to a lo d spuesío en los artículos 2.°, 5.° 
y 9 0 del Reglamento para el régimen de 
la Sección facultativa de Montes de te
cha 14 de Agosto de 1900 y a propuesta 
del Ayudante de la provincia, he acor
dado: que se celebre primera subasta de 
151 pinos de 15 a 45 centímetros de diá- 
m'etro y un volumen total de 27*513 me
tros cúbicos, procedentes del incendio 
ocurrido en Agosto de 1917 en el sitio 
«Coma den Grau» del monte «La Bassa» 
de Fornalutx, y que están marcados en 
el raigal y a la altura del pecho con el 
marco oficial n.° 17. Dicha subasta se 
celebrará en bis Casas Con istoriales 
de la villa de Fornalutx, bajo la presi
dencia del Alcalde, con asistencia del 
Regidor Síndico y una pareja de la 
Guardia civil de Sóller, a los quince 
dias contados desde el siguiente al 
de la inserción de este anuncio en 
el Bo l e t ín Of ic ia l  de la provincia, 
a la hora de Las 11 y bajo el tipo de 
tasación de 291'61 pesetas; y si no 
diera resultado positivo, se celebrará 
segunda subasta a los diez dias de ce 
lebrada la primera, a te misma hora y 
bajo las mismas condiciones y tipo de 
tasación.

En su virtud, el Alcalde remitirá 
edictos de anuncio a las Alcaldías de 
los pueblos limítrofes, las cuales los de
volverán cumplimentados a la de pro
cedencia.

El rematante podrá hacer carbón de 
las ramas gruesas y pinos de la subasta, 
que no qu era utilizar como madera o 
leña, eu las carboneras existentes den
tro del perímetro del incendio; y solici
tará del Sr. Ingeniero J^fe déla Región 
(Tarragona) que se le practique la 
contada en blanco, en caso de querer 
extraer del monte la parte maderable 
dedos pinos subastados.

El plazo para la corta, labra, carbo
neo y saca de los productos, sérá de 140 
días contados desde el siguiente al en 
que se haga entrega por la Comisión de 
Montes del Ayuntamiento, de los pinos 
al rematante. *

Las reglas facultativas y condiciones 
administrativas que regirán, además de 
las expresadas dn este anuncio, son las 
generales dé 15 de Abril de 1898 publi 
cadas en el Bo l e t ín  Of ic ia l  n.° 8097 
del 16 de Noviembre último y las con
tenidas en el Reglamento de 14 de Agos
to de 1900.

Del resultado de las subastas darán 
cuenta el mismo día que se celebren, el 
Alcalde de Fornalutx y la Guardia civil 
de Sóller, a esta Delegación, al 8r. In
geniero Jefe de te Región y á la Ayu» 
dantia do te provincia. A esta última 
oficina participará también el Alcalde 
la aprobación "definitiva del remate por 
el Ayuntamiento, y si ha ingresado el 

rematante en arcas municipales el 10 
por 100 del importe de la subasta para 
responder del contrato, dentro de los 
cinco días de habérselo notificado.

Palma 27 de Marzo de 1919. —El De
legado de Hacienda, Luis Galindo,

Núm. 763 
ADMINISTRACION 

de Propiedades é Impuestos de Baleares 
An u n c io ,—El limo, Sr. Delegado de 

Hacienda de esta provincia ha acorda
do en el día de ayer se prevenga á los 
Alcaldes de Alaró, Alcudia, Espertes, 
Ibiza, Marratxi, Mercadal, San José y 
San Lorenzo Descardazar que si en el 
improrrogable plazo de tres días no re
miten te certificación de Pagos corres
pondiente al 4.° trimestre de 1918, que 
se les reclamó en oficio de 10 del actual 
se les impondrá 1a multa a que se refie
re el caso 21 del art,° 6 ° del vigente 
Reglamento orgánico de la Administra
ción económíca-provinciat en relación 
con loa artículos 184 y 35 de te Ley 
Municipal, que habrán de hacer efecti
va en otro plazo de ocho días proce
diéndose en caso contrario a su cobro 
por la vía ejecutiva de apremio,

Y en cumplimiento de lo prevenido 
en el art. 46 del vigente Reglamento 
para el procedimiento en las reclama
ciones económico-administrativas, se 
comunica el expresado acuerdo por me
dio de este anuncio a los Sres. Alcaldes 
antes citados para b u conocimiento y 
demás efectos, no obstante haberlo he
cho ya por medio de oficio.

Palma 29 de Marzo de 1919,—El Ad
ministrador, Rogelio Hernández,

Núm. 770
ALCALDIA DE IBIZA

Instruyendo esta Alcaldía expediente 
para acreditar la excepción legal del 
párrafo 4.° del artículo 89 de la vigen
te Ley de reclutamiento alegada por el 
mozo del reemplazo de 1918, José Roig 
Tur en el acto de 1a revisión de excep
ciones celebrada el día 2 del actual, cu
yo padre se halla ausente por más de 
diez años en paradero ignorado, se pu 
blica a continuación la relación filiada 
del ausente padre para su identificación 
al objeto de descubrir su paradero en 
cumplimiento de lo que dispone ei arti
culo 145 del Reglamento dictado para 
la aplicación de dicha Ley.

Relaciin que se cita
Mariano Roig Mari, hijo de Mariano 

y de Catalina, cuenta cincuenta y seis 
años de edad, casado, jornalero, natu» 
ral de San Miguel, término municipal 
de San Juan Bautista, del partido Ju
dicial de Ibiza,

En Ibiza a 14 de Marzo de 1919.—El 
Alcalde, Juan Hernández,—El Secreta
rio habilitado, Antonio Verd.

Núm. 750
ALCALDIA DE ESOORCA

A tenor de lo dispuesto en el art. 75 
del R. D. de 11 de Septiembre de 1918, 
la Junta Municipal de mi presidencia 
en sesión del día 25 del actual ha pro
cedido a la designación de los Vocales 
natos de las Comisiones de evaluación 
del repartimiento, resultando corres
ponder a loa señores siguientes:

De la parte Real.—D. Antonio Cáua- 
ves Martorell, D. Antonio Marques Lui- 
gi, D. Lucas Colom Ginestra y D. Juan 
Mir SoLvellas.

Ee la parte Personal.-Parroquia 
única.—D. Antonio Tomás Pastor, Gu
ra-párroco.—D, Juan Solivellas Arbo- 
na, rústica.—-D, Juan Solivealls Solive- 
llas, Urbana.

Asimismo quedan expuestos al pú
blico los documentos administrativos 
que han servido de base para tes an
teriores designaciones.

Lo que se publica para conocimiento 
general y a los efectos de reclamación 
qu-, precisamente deberán formularse, 
en su caso, en el plazo de 7 días hábiles 
ante esta Alcaldía.

En Escorca a 27 de Marzo da 1919.— 
El Alcalde, Antonio Cánaves.—Por 
a. de la J, M.—El Secretario, Juan 
Rosaelló,

Núm. 736
ALCALDIA DE SOLER

Estado exprssivo de los gastos causa, 
dos en loR obran públicas que este 
Ayuntamiento realizó por Administ 
tracióu municipal durante el mes de 
Febrero último.
Semana del 1 al 2,—Por recomponer 

el pi«o de los caminos de Can Pantlnat 
y Foataneltes: Oficíales (jornales) 9, Im
portan pesetas 24‘02. Peones (jornales) 
5, importan pesetas 10‘00.

Semana del 3 al 9,—Por constrair un 
pretil al camino de las Fontaneltee: Ofi. 
cíales (jornales) 3, importan pesetas 
8'68. Peones (jornales) 6, importan pe
setas 12*00. Espuertas 3 importan pese
tas 1*80. Piedras cargas 2, importan pe. 
setas 2*00.

Por recomponer el piso de los caml. 
nos de tes yrgilas y Camp de se Má: 
Oficiales (jornales) 22, importan pesetas 
60*90, Peones (jornalesj 25 y j, impor. 
tan pesetas 51*00. Piedra triturada 1Q 
metros, importen pesetas ÍV5Ó.

Por una reparación en ¡a calle de 
Santa Catalina del Puerto: Oficíales 
(jornales) 1 importan pesetas 2'50. Ce. 
mentó 3 sacos importan pesetas 2‘70, 
Tejas 25 importan pesetas 2*25.

Por un bordillo de acera en 1a calle 
déla Gran Via; Oficiales (jornales) 1, 
importan pesetas 2,84. Sacos cemento 
3 importan pesetas 2*70. Bordillo 9 me
tros, importan pesetas 24'75.

Por limpieza pública: Oficiales (jor
nales) 5, importan pesetas 12.50,

Semana del 10 al 16.—Por recompo
ner el piso del camino de Son Puse: 
Oficiales (jornales) 9, importan pesetas 
23'52. Peones (jornales) 3, importan 
pesetas 6,00.

Para construir una pared para dar 
mayor latitud al camino de Can Roda
do: Oficiales (jornales) 23, importan pe
setas 62'65. Peones (jornales) 24, im
portan pesetas 48'00. Cal 13 quintales 
importan pesetas 22'76. Cemento 3 sa
cos importan pesetas 2'70,

Por limpieza pública: Oficíales (jorna
les) 4, importan pesetas 10*00.

Semana del 17 al 23.—Por construir 
una pared para dar mayor latitud al 
camino de Can Rodado: Oficiales (jor
nales 28 y i, imporüan pesetas 80’92. 
Peones (jornales) 34 y importan pe
setas 69 00. Cal 9 quintales importan 
peseras 15'75. Cerdeólo 4 sacos, impor
tan pesetas 3'60. Piedras 1 carga, im» 
portan pesetas 1*00.

Por recomponer el piso del camino 
del Dragouar y Can Rodado: Oficiales 
(jornales) 6, importan pesetas 15'00.

Por limpieza pública: Oficiales (jor
nales) 3, importan pesetas 7’50

Semana del 23 al 28. —Por construir 
una pared para dar mayor latitud al 
camino de Can Rodado: Oficiales (jor* 
nales) 23, importan pesetas 63,74. Peo
nes (jornales) 30, importan pesetas 60'00 
Cal, 26 quintales, importan peseras 
42'95. Piedras 6, importan pesetas 6*00, 

Por limpieza publica: Oficiales (jor
nales) 3, importan poseías 7'50.

Por transportar materiales para arr0' 
glo del piso del camino de Deyá: Oficía
les (jornales) 7, importan pesetas 17*50, 
Piedra triturada 11 metros, importan 
pesetas 12'35.

Por la conservación del piso de varias 
calles: Piedra triturada 35 metros, im
portan pesetas 63*25,

Por arreglar herramientas: Juan Xu- 
met 25*05 pesetas.

Soller á 18 de Marzo de 1919,— El 
Alcalde accidental, Miguel Ripoll.

Núm. 2050
AYUNTAMIENTO DE E8TALLENCHS 
Extracto de los acuerdos tomados por 

el Ayuntamiento y Junta munícip^ 
durante los meses de Abril, Mayo í 
Junio de 1918,
Sesión del día 7 de Abril,—Se apr°' 

bó ul acta de la anterior,—8e acorde 
la distribución de fondos para el ac’ 
tua! mea,—Se aprobó el extracto de n®' 
alones durante el primer trimestre.^ 
Se dió cuenta de la correspondencia ? 
«Boletines Oficiales»,

Sesión del día 14,—Se aprobó el»c' 
ta de la anterior,—Se dió cuenta de 1*
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8eBióu del d a 21 —Se aprobó el acta 
de la anterior -¿Se dió cuenta de Ja co 
rrespondencia y «Bo etinefi Odciaies»,

Sesión del día 28. Se aprobó el acta 
de la ante r or. Se dió cuenta de Ja co 
rrespondencia y «BaietineB Oficiales»,

Sesión del día 5 de Mayo.—Se apro
bó el acta de Ja an erior.- Se acordó k 
distribución de fondea para el actúa 
mes—Se dió cuerna de la correepon 
dencia y «Boletines Oficiales*,

Sesión del día 12.—Se aprobó el acta 
de la anterior.—Se presentan las cuen
tas municipales del ejercicio del presu
puesto de 1917 y fueron aprobadas. — 
Se dió cuenta de la correspondencia y 
«Boletines Oficiales»,

Sesión del día 19.—Se aprobó el acta 
de la acterior, —Se dió cuenta de los ba
gajes habidos durante 1917 acordándo
se remitir relación a la Excma. Diputa
ción para su cobro. —Se dió cuenta de 
la correspondencia y «Boletines Oficia
les»,

Sesión del día 26, -So aprobó ol acta 
de la anterior,- Se dió cuenta de la co- 
rrespondoocia y «Boletines Oficiales»,

Sesión del día 2 de Junio, —Se apro
bó el acta de Ja anterior. —Se acordó la 
distribución de fondos para el actual 
mes.—Se dió cuenta de la correspon
dencia y «Boletines Oficíales».

Sesión del día 9 —Se aprobó el acta 
de la anterior,-Se dió cuenta de la 
circular sobre la recogida de productos 
de cosecha do avena, cebada, centeno, 
trigo y demás acordándose se baga un 
bando.y nombrando la Comisión para su 
cumplimiento.—Se dió cuenta de la co
rrespondencia y «Boletines Oficiales».

Sesión del dia 16.—Se aprobó el acta 
de la anterior.—Se presentan los apén
dices al amillaramiento correspondien
tes a 1919 y no habiéndose presen 
tado ninguna reclamación fueron apro
bados.—Se dió cuenta de la correspon
dencia y «Boletines Oficiales».

Sesión del dia 2.3.—Se aprobó el acta 
de la anterior. —Se acuerda se expidan 
las correspondientes ordenes de pago 
a los Empleados del Ayuntamiento 
y acreedores por trabajos,—Se dió 
cuenta de la correspondencia y «Bole
tines Oficíales».

Sesión del dia 30.—Se aprobó el acta 
de ,a anterior.—Se dió cuenta de Ja co
rrespondencia y «Bo e ines Oficíales»,

JUNTA MUNICIPAL
Sesión extraordinaria del día 16 de 

Jonio.—Se aprueba ei acta anterior — 
Se presentan las cuentas municipa es 
de 1917 nombrándose D, Bernardo Ale 
mafiy Palmer y D. Gabriel Alemañy 
Balaguer Comisionados para su exa 
men,

Sesión ex'raor 'inaria del dia 18.— 
8e aprueba el icta anterior, —Se pre
sentan las cuentas municipales de 1917 
7 el informe de la Comisión, por 
unanimidad fueron aprobadas.

Estallencbs a primero de Julio de 
1918.—El Secretario, .Bernardo Coll.— 
V.° B,°—El Alcalde, Salvador Bala- 
guer,
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Núm. 758
Ignacio de Lecea y Grijalba, Jue^ d e 

primera instancia del distrito de la Ca
tedral de Palma.
Por el presente edicto se llama a los 

Que se crean con igual o mejor derecho 
Que Marcelino Vícens y Joy y Antonio 
Margarita, Jorge, Marcelino y Juan 
•°y y Colóm a la herencia abintestato 
de su tía María Joy y Colóm hija de 
^ntonid y de Angela, natural de B^orna- 

fallecida en estado de soltera en 
69iu capital el dós de Octubre da mil 
^uevecientos diez y ocho a fin da que 
^ntro de treinta días hábiles, a contar 
el siguiente al de la publicación del 

Presente en el Bo l e t ín  Oj f íCiÁl  de es- 
b Provincia, comparezca a reclamarlo 
u el expediente promovido por el 
uan Joy y Coll al objeto de obtener a 
u favor y al de Marcelino Vícens y Joy 

* Antonio, Margarita, Jorge y Marceli-
0 Joy y Goil por iguales partes la de- 

Lluración de herederos legales de la re

petida María Joy y Colóm su tia, pues 
de no comparecer les parará el perjui
cio a que hub’ere lugar en derecho.

Palma ve'ntiocho de Marzo de mi 
novecientos diez y nueve.—Ignacio de 
Lecea,-Ante mi, P. el Secretario se 
flor Gazá.—Gregorio Jaume, Oficial,

Núm. 748
Don Miguel Pujadas Ferrer, Jue^ muni

cipal, letrado de la ciudad de Inca.
Por el presente edicto se saca a públi

ca subasta por término de veinte dias el 
siguiente inmueble.

Uua pieza de tierra l'amada «Ei Pos- 
caleu sita en este término municipal 
de cabida de ciento diez y ocho destre» 
(veinte areas noveínta y cuatro centia- 
reas) lindante por Norte con tierra de 
Jaime Pujadas, por Este con fracción 
más hacia Oeste adjudicada a Antonio 
y Juana Pujadas, por Sur con tierra 
de Juan y Juana Sodas y por Oeste coa 
la de Bartolomé Llobera y María Ben. 
nasar, Valuada en setecientas cincuen
ta pesetas,

La expresada finca pertenece a los 
herederos desconocidos del difunto Lo
renzo Pujadas Mayol, y se vende a ins
tancia de José Pujadas Martorell para 
pago de cantidad, quedando señalado 
para el acto de subasta y remate el dia 
veinte y seis de Abril próximo a las on
ce el cual se celebrará en Jos extrados 
de este Juzgado plazuela de Santo Do- 
minge n.° 6 bajo las siguientes condicio
nes:

1 .* Para tomar parte en la subasta, 
deberá consignar previamente todo li- 
citador en mesa del Juzgado una canti
dad igual, por lo menos, al diez por 
ciento del valor fijado a la finca, no ad
mitiéndose postura alguna que no cu
bra las dos terceras partes de dicho va
lor.

2 .a Los documentos referentes a los 
títulos de propiedad del inmueble que 
se subasta, consisten en una certifica 
ción del Registro de Ja propiedad, la 
cual estará de manifiiesto en ia Secre
taría para que puedan examinarla los 
licitadores y con ella deberán confor 
marse,

3 .° Las cargas y gravámenes ante
riores, silos huoíereal crédito del ejecu 
tanto continuarán subsistentes sin baja 
alguna en el precio del remate.

4 .a Los gastos de subasta y remate, 
como también os que se originen por ia 
escritura de traspaso, serán de cargo 
del rematante o comprador, Todo lo 
cual queda mandado en providencia de 
esta fecha dictada a instancia del procu
rador D, Antonio Salas en nombre de 
José Pujadas Martorell en los autos eje
cución de sentencia que sigue contra 
los mencionados herederos desconocidos 
del difunto Lorenzo Pujadas Mayol.

Inca veinte y seis Marzo de mil nove
cientos diez y nueve, —Miguel Pujadas, 
—Ante mi, Juan Coli, Secretario,

Núm. 774
D. Sebastián Perelló Trias, Juez munici

pal, letrado de la ciudad de Manacor, 
Por ei presente edicto hago saber: 

que por ante este Juzgado municipal se 
ha interpuesto demanda en juicio ver
bal vícil a nombre de Antonio Picó For- 
teza contra los hermanos Francisco, 
José, Catalina y Maria Ana Picó Forte- 
za sus herederos a causa habientes so
bre pago de intereses de un préstamo 
hipotecario, en virtud de cuya deman
da ha recaído la siguiente; «Providen
cia.»—Manacor a veinte y siete de Mar
zo de mil novecientos diez y nueve, = 
Por presentadas las precedentes pape
letas y documento que con ias mismas 
se acompaña, convóquese y cítese en 
legal forma para la celebración del jui- 
cío verbal civil que se interesa a loe se
ñores adjuntos en turno y a las partes 
a cuyo fin se señala el dia cuatro de 
Abril próximo a las diez y para la cita
ción délos denunciados Francisco, José, 
Catalina y Maria Ana Picó Ferteza, sus 
herederos a causa-habientes de Igno« 
rado paradero publiquense edictos en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia y ex-

trados de este Juzgado, con preven
ción que de no comparecer se les seguí 
rá el juicio en su rebeldía =Lo mando 
y firmo el 8r. D. Sebastián Perelló 
Tr as, Juez municipal letrado, doy fé 
=S. Perelló Triás «Lorenzo Bosch.»

En su virtu : y a fie de que la citación 
acordada tenga efecto expido el presen
te edicto para su inserc ón el ol Bo l e » 
t in  Of ic ia l  de la provincia.

Manacor o veiute y sie e de Marzo de 
mil novecientos diez y nueve, —S. Pe 
relió Triás—Ante mi, Lorenzo Bosch,

N^m. 766
Juagado Municipal de Mercadal

Vacante por fallecimiento del que la 
desempeñaba, la plaza de Secretario 
en propiedad de este Juzgado Moníci- 
pal, se anuncia al público para que los 
aspirantes a ella puedan presentar sus 
solicitudes documentadas en las ofici
nas de este Juzgado, dentro el plazo de 
quince días, contaderos desde la inser 
ción de este edicto en el Bo l e t ín  Of i- 
OIAL de la provincia.

Mercadal 28 de Marzo de 1919.—El 
Juez municipal, Nicolás Pelegrí.

Núm. 759
EDICTO

D. Guillermo Parera y Pascual, Gura- 
párroco; D. Miguel Luis Morey y Fiol, 
Presbítero y D. Jaime Qués y Reinés, 
profesor de instrucción pública, todos 
vecinos de Sansellas, obrando como al- 
baceas testamentarios de D. Francisco 
Verd y Sorra, que falleció en la expre
sada villa en 19 de Marzo de 1918 bajo 
testamento cerrado de l.° de Noviem
bre de 1910, que fué protocolado en po
der del Notario de Inca D, Jaime Vidal 
en 6 de Abril de aquel año 1918, por el 
presente y arregladamente al articulo 
1.057 del Código Civil citan a D. Juan 
Oírer y Habré», D. Onofre Verd y Ramis 
y D,a Francisca Llabrés y Salom de ig
norado paradero y legatarios de aquel 
finado y a cuantas personas puedan te
ner interés en la operación, para que, 
ei en'endieran convenirles, concurran a 
la formación del inventario de Ja heren
cia de dicho D Francisco Verd que 
principiará a las ocho del dia 23 de 
Abril próximo en la Casa Rectoral de 
la repetida villa de Sansellas,

Dado en Sansellas a veinte y cinco 
de Marzo de mil novecientos diez y 
nueve.—Guillermo Parera, O. P,—Mi
guel L, Morey, Pbro.— Jaime Qués,

Núm. 751
D. Juan Coli Pujol, Secretario del Juaga

do municipal de la ciudad de Inca.
Doy fé y testimonio; Que en el juicio 

verbal que se dirá ha recaído la sen
tencia cuyo encabezamiento y parte 
dispositiva con la deligencia de su pu- 
Hicación, son del tenor siguiente: «Sen- 
tencia.s*En la ciudad de Inca dia tres 
Marzo de mil novecientos diez y siete. 
El Tribunal Municipal de la misma 
compuesto del Señor D, Jaime Armen- 
gol Pascual, Juez municipal y de los ad
untos D. Bartolomé Fiol Colom y don 

Gabriel Satas Ferrer, ha visto por si 
estos autos juicio verbal promovidos por 
dateo Dupuy Jauer, Procurador del 

Juzgado de 1,* Instancia üe este parti
do, como apoderado de D, Domingo Al- 
zina Jaume, haceuuaao, mayor de edad 

r de esta vecindad, contra los herma
nos germanos Antonia, Gabriel, Sebas- 
ián, Rosa, Francisca Ana y Margarita 
Perelló Alomar como sucesores o he

rederos de su difunto padre Antonio Pe
relló Frontera y ademas, contra cuan
tos se crean con derecho a su Herencia 
y demas ignorados herederos al mis
mo, sobre pago de cantidad y,—Falla
mos: que debemos declarar y declara
mos confesa a ia Francisca Ana Perelló 
Alomar en el contenido de las dos posí-

ciones del Folio 14, Condenando en con
secuencia a Sebastián Perelló Alomar, 
como deudor solidario y a la antedicha 
Francisca Ana y su hermana Antonia, 
como herederas ambas del padre co- 

Imun y deudor principal Antonio Pere
lló Frontera, lo propio que a los demás 
sucesores ignorados de este último y a 
cuantos se crean con derecho a su he
rencia a que en término de quinto dia 
paguen el actorD. Domingo Alzina Jau
me las docientas cincuenta pesetas ob
jeto de la demanda interpuesta con im
posición de todas las costas, y absolve
mos a Gabrielj Rosa y Margarita Pere
lló Alomar, disponiendo a la vez que 
mediante la rebeldía de los demanda
dos Sebastián, Gabriel, Francisca Ana, 
Rosa, Antonia y Margarita Perelló Alo
mar y de los sucesores ignorados o de 
los que se crean con derecho a la he
rencia de que se trata, se notifique esta 
sentencia en la forma prevenida en los 
articules 282, 283 y 769 de la Ley de 
Enjuiciamiento civil, caso no sean ha
bidos y personalmente sí ello fuere da
do y lo solicitare el actor, insertando 
al efecto en el Bo l e t ín  Of ic ia l  el en
cabezamiento y parte dispositiva de la 
misma.=eAsl por esta nuestra sentencia 
definitivamente Juzgando, lo pronun
ciamos, mandamos y firmamos.—Jaime 
Armen gol.—Gabriel Salas.—Bartolomé 
Fiol,=Pronunciamiento.— Dió y pro
nunció la sentencia que antecede el 
Tribunal municinal que la suscribe y 
publicada en el mismo dia de su fecha 
por el Señor Juez, Presidente, estando 
celebrando Audiencia pública: doy fé.
■Juan Coli, Secretario»,

Y para que sirva de notificación en 
forma a los repetidos herederos ignora
dos del difunto Antonio Perelló Fronte
ra y a cuantos se crean con derecho a 
su herencia, se publica el presente a los 
efectos acordados en la referida senten
cia.

Inca veinte y seis de Marzo de mil 
novecientos diez y nueve,—Juan Coli, 
Secretario.— V.° B.°—El Juez Munici
pal, Miguel Pujadas,

Núm, 740
COMANDANCIA DE INGENIEROS 

DE MALLORCA
Debiendo celebrarse uoasubasta única 

local, en virtud de lo dispuesto por 
R. O. de 26 de diciembre de 1917 (D, O. 
d ,° 292) para contratar la ejecución de 
las obras de ampliación de la cuadra del 
Cuartel del General Luque (Inca), con 
arreglo a los lotes y precios limites de 
¡os materiales y obras siguientes:

Primer lote
10,89 m.’ de excavación en terreno 

franco a 0,56 pesetas.
10,08 ídem de demolición de muro de 

mampostoria a 1,20 pesetas.
30,60 ídem de transportes de escom

bros a 0,50 pesetas,
31,09 ídem de ormigon con mortero 

de cal hidráulica del país a 18,48 pese
tas,

13,50 m, 1. de tubo de hormigón con 
mortero de cal hidráulica del país, de 
0,30 m. de diámetro a 3'00 péselas,

32,72 m/ de mampostoria ordinaria 
de piedra caliza y mortero de cal y are
na a 15,96 pesetas,

265,44 m.s de enfoscado y enlucido 
hidráulico a 2,32 pesetas,

214,24 metros cuadrados de blanqueo 
a dos manos con cal grasa a 0,10 ptas^

2*92 m/ de sillería de piedra arenis
ca de Porreras a 28,76 pesetas,

25,20 m.2 de tabiqueria de losas de 
piedra arenisca de 0,12 m, espesor a 
3,47,

58,80 m,8 de adoquinado con piedra 
silícea arenisca a 11,82 pesetas,

9,80 m. 1. de canal labrada en piedra 
caliza a 3,99 pesetas,

58,80 m.’ de bovedilla de ormigon 
con mortero de cal hidráulica del pais 
y gravilla a 5,00 pesetas,

58,80 m.1 de embaldosado con doble 
capa de rasilla con mortero de cal hi
dráulica del pais y rejuntados con mor
tero de cemento Porlant a 7,00 pesetas,

9,80 m, 1, de canal de ormigon con 
mortero de cemento Porlaue y gravilla
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5:
y enkinidé de murtero delmietoo cemen» 
to a 4,00 pesetas,

35,60 m,2 de empedrado de piedra 
caliza y mortero de.cal y arena a 4,15 
-15,80 m. 1, de cornisa labrada en 

piedra arenisca de PorreruB a 10,75 pe-

Segundo lote
'3,50 m.a dé' puerta exter<Wrde doe ho

jas de pinti tea a 32,42 pesetas,
"3,00 ídem de puerta interior de una 

ídem de ídem a 18,61 pesetas.
1,92 tn.s de Ventana cristalera de pi

no tea a 20’,'41 pesetas,
l,9á m,2 dé1 persiana de pino tea 

a 30,66 peséUs; '
2 vallas de pino tea con zunchos de 

hierro a 25,00 pesetas
8,40 m. 1. de uberia de madera con 

tapa de regiUa a 6,00 pesetas.
Tercer lote

1678,95 Kgs. de hie n 1«mnA:o en 
viguetas dob^e T 0 80
pesetas, < '

3 visagras p@ra puertos a 0,40
1 pagador de n ano p > ■ uer -s

1 00 pesetas.
1 pasador de p é par - puertas a 1'00 

péselos,
2'béTraduras con llave para puerta a 

5,00 pesetas.
2 aparatos de ciérre para las crista

leras a 5,00 pesetas.
I bajante de hierro de 2,50 m. de lon

gitud Con grapas a 12,50 pesetas.
7 pesebres de fundición a 50,00 pese 

tas. «
•7 arrendaderos de hierro forjado a 

8,00 pesetas.
12 anillas de hierro forjado para cdl 

gAr las vallas a 2,00 pesetas»
2 sifones de fundición a 5,00 pesetas.

Cuarto Igie
3 ventiladores sistema Boyle a 50,00 

pesetas.
8 cristales dé 0,40 X 0)40 m. a 1/25 

pesetas.
20,00 m.S de pmiura al\oleo a tros 

manos a 1,70 pesetas.
1,70 in. 1. de tubería de zinc para ba

jada de aguas a 3,32 pesetas.
Se hace preserve a los que deseen to- 

marípapP ently tíqi^acián^ttqje pl ^jO 
tendrá lugar el día 30 ds Abril del co
rriente año, a tas once en esta Piaza, 
en la édmandaDciá de Ingenieros, Pía 
za del Carinen 28 Y Q116 el de 
condicioné^ generales a que deberán 
sugetaráe eBtbrá de manifiesto todos los 
dias teborabies desde el do la publica 
cióh deteste anuncio al anterior al del 
acto de la subasta ambós inclusive, de 
las uuové a las ttece eh esta dependen
cia.

J£L importe de la garaptia para tpjn^ 
parte en la subasta pb  e) 5 por, 100 de 
las ofextoa en poetas efecnvae o tu 
equivalente en papel del Estado al pre
cio medio de cotización’ en la Bols^ 
Madrid en el mes próximo antq^or o su 
valor nominal en ;Q2 títulos que'üensp 
este privilegio.

Las cantidades a que ascienden por 
cada iQte garantías del 5 por IpO 
con relación al precio limite son:

Primer lote. * « 194'48 pesetas.
Segundo lote. • • 17*33 ' »
Tercer lote । . . 88’10 >
Cuarto lote, . . 9*98 *

-----------*—
Suma al 5 o/o total. . 309189 pesetas.

s s e==ss:=ae3===sx
Para todps los lotes trescientas nueve 

pesetas ochenta y nueve cén i®.os. .
La subasta se verificará bajo la pro 

sidencia del Ingeniero del Detall de es
ta Comandancia con sugeción al regia ■ 
mentó de contratación administrativa 
en el ramo de Guerra, aprobado por 
B, O. 0. de 6 de agosto de 1909 (D. O. 
núm. 157), Ley de Administración y 
Contabilidad da la Hacienda Pública de 
1.® de Julio de 1911, Ley de protección 
a la industria nacional y demás dispo
siciones complementarias,' no admi
tiéndose la concurrencia de la industria 
extrangera, .

Los ucitadores quedan obligadlos a ■ 
indicar en sus proposiciones los Esta- > 
blecimientoa nacionales de que proceden 
b u s  productos. 

Lm proposiciones se extenderán en I 
papel sellado de- la clase undécima j 
ajastándosé en lo esencial al modelo I 
inserto a continuación, serán presenta- | 
das por lotes completos y deberán ser | 
acompañadas de los documentos que | 
acred.ten la personalidad del firmante, | 
resguardo del. depósito déla garantía | 
aludida, expedido por la Caja general I 

■de Depósitos o sus sucursales y el último j 
recibo de la contribución industria que i 
corresponda satisfacer según el concep- | 
to en que comparezca el firmante.

Palma, 26 de Marzo de 1919.—El In- I 
geniero del Detal'. Juaquin Coll,

Modelo de proposición
Don F d&T. y T. domiciliado .ea....i I 

y coa residencia en...., provincia de..... ] 
calle.,,-, número....enterado del anuncio 
publicado en «1 Bo l e t ín  Of io iAL de la 
provincia f cba..... de....-para la cons- 
tu te ón de....y del pliego de condicío- 

oes 51 queden el mitmo se alude,éeeom- 
p omeb y obliga, con sujeción a las I 
cláusuL^ del mismo y su ipás exacto i 
campam ento, a facilitar al precio ■ 
de.,,., pe^as..... céntimos (en letra) 
pot ...a (la unidad que marque el pre i 
c o Umi<e) acompañado e,n virtud de lo | 
prevenido, su cédula personal corriente 
de.....clase, expedida en....... (y el po
der notarial en su caso) así como el últi
mo recibo de la contribución industrial 
que le corresponda satisfacer según el 
concepto en que comparezca,

, Los productos qud ofrecen proceden ¡ 
de..... (en tal pláza), I

Palma de Mallorca..... de...,.
B^rma y rúbrica.

o b s e r v a c io n e s .—Si la proposición 
no se extiende en papel sellado, deberá 
serle en otro de igual tamaño y adhe
rírsele la póliza correspondiente,

Si se firma en poder se expresará 
con antefirma el nombre y apellido del 
pederdanre o el título de la casa o ra
zón social,

Núm. 721 
REQUISITORIAS

Moragues Ferrá Juan, hijo de Juan y 
Margarita^ natural de Andraitx, provin
cia, de Baleares de estado soltero, oficio 
cocinero, da veinte y dos años de edad, 
éstaturo un met^o seiscientos veinte mi- 
limotros, procesado por falta de con
centración para ser destinado a cuerpo 
Activo; comparecerá en el termino de 
treinta diasante el Teníeate de Artine» 
ria D, Gregorio Liobera Balaguer con 
desuno ¿n la Comandancia de Mallorca 
ropidente en Palma, bajo apercibimien
to que de no efectuarlo será declarado 
rebelde. 1 '•

paámfi veinticuatro de Marzo de mil 
novecientos diez y nueve.—El Teniente 
Juez ín^lwctpf, Gregorio Liobera.

Núm. 741
Morante Calaf^t Martin, hijo de José 

y de Antonia, natural de Santa Marga
r Ayun araiAiuo dp S-'-n-a Margan • 
ta. proviuc a de Baleares, de estado 
profesión de veintiún años de edad sin 

articulares conocidas, do- I 
miciHado uitimámente en Santa Mar- I 
garita, procesado por la falta de incor- 
pol*amon a fi as, comparecerá en térmi- | 
no de treinta días an e el comandante ' 
Juez InstrUtsor del Regimiento de In- i 
fanteria Inca n.° sesenta y dos, D. Juan 
VanreL Crespí, residente en Inca (Ba
leares), bajo apercibimiento que de no 
efectuarlo, será declarado rebelde.

Inca 26 de Marzo de 1919.—El Co
mandante Juez Instructor, Jiian Van- 

■ rell,

Núm. 719 1
ESCUELA PRO FESIONAL

DE COMERCIO DE PALMA. DB MALLORCA

Matricula no oficial curso de 
1918 a 1919

De conformidad con las disposiciones 
vigentes quedará abierta en la Secreta
ria de esta Escuela desde el 1.® al 30 de 
abril, como plazo improrrogable en sus 
días lectivos i de 10 a 12 de la mañana, 
la matricula de enseñanza no oficial' 
para los alumnos que deseen exami

narse en el mes de Junio próximo de las 
asignaturas de la carrera mercantil, a 
cuyo efecto habrán de atenerse a las si
guientes instrucciones:

1 .® Loa alumnos que hayan de ma
tricularse en las asignaturas de los 
periodos Preparatorio y Elemental sa
tisfarán doce pesetas en papel de pagos 
al Estado y 2'50 céntimos en metálico 
y tantos timbres móviles de 0'10 más 
uno nara ej resguardo de matricula.

2,® Los del Periodo Superior satis
farán 17'50 pesetas, en papel de pagos 
al Estado y 2‘50 en métallco y los tim 
brea móviles correspondientes.

3° Las solicitudes de matriculase 
extenderán en los impresos que al efecto 
se facilitarán en la Consergeria de esta 
Eicueia, reintegrándose con una póliza 
de una peseta.

4.® Los alumnos no conocidos en el 
Establecimiento identificarán su persona 
mediante la firma de do» testigos, los 

¡ mayores de catorce años deberán pre- 
| mentar la cédula personal, y además un 
i certificado de estar vacunado o revacu* 
i nado.

In g r e s o
Los examenes de ingreso que han de 

verificarse en el mes de Junio deberán 
solicitarse del limo, Sr. Director del Es
tablecimiento durante el mes de abril te
niendo en cuenta las siguientes reglas:

1 .a La instancia será escrita de pu- 
fio y letra del aspirante, en los impre
sos que se facilitarán en la Conserge 
ria de esta Escuela, debiendo acompa- 

| ñar certificado de nacimiento del Re
gistro civil, sin legalizar, si pertenece 
a esta provincia y legalizada si a cual
quiera otra de España para justificar 
con ella la edad de diez años cumplidos 
antesidel año académico en que hayan 
de cursar las asignaturas del periodo 
Preparatorio, y además una certifica
ción facultativa de hallarse vacunado 
o revacunado.

2 .a Los derechos que habrán de 
abonarse son cinco pesetas en papel de 
pagos al Estado y dos pesetas 50 cén
timos en méialico, debiendo reintegrar 
la Instancia con una póliza de una pe
seta y acompañar un timbre móvil de 
10 céntimos.

Palma de Mallorca, 24 de Marzo de 
de 1919,—El Secretario, V. Tejada.— 
V.° B.°—El Director, Gregorio Crespo.

Núm. 737
ESCUELA NORMAL DE MAESTROS 

DE BALSARES
La matricula de ingreso quedará 

abierta por todu el mes de abril próxi
mo en sus días hábiles y de 10 a 12 de 
ja maDana.

Pa g o s .—El interesado deberá depo
sitar en Secretaria, dos pesetas, cin- । cuenta céntimos, en papal de pagos al 

i Estado, y dos timbres móviles de diez 
Céntimos.

Do c u me n t a c ió n ,—La matricula debe 
solic.tarso del Sr Director, en papel se 

| liado de una peseta, o pliego de papel 
con póliza de una peseta con arreglo al 

| modelo que se falicítará en la Secretaria 
de este Establecimiento.—A la solicí- 
tud que debe ir escrita de püflo y letra 

| del interesado se acompañará su cédu 
i la personal, partida de nacimiento le- 

git-mada por un notario sí el interesado 
I es de esta provincia o legalizada en 

forma por otros dos notarios si hubiese 
I nacido fuera de ella (en su defecto, par- 
| tida de bautismo si el interesado nació 
I antes de 1871)? certificado de revacuna- 
I oión o papelera, flrmteda y sellada, de 
* un Instituto dé vacunació o casa de So- 

dorro, justificativa de dicha, práctica 
higiénica; certificado de un facultativo 
(que puede ir unido al anterior) en e 
que conste que el interesado no padece 
enfermedad contagiosa. Estos certifica
dos además de estar reíntregrados con 
el timbre del Estado correspondiente, 
deberán llevar un sello de dos pesetas 
que se expiden por los Colegios médicos 
creado por R, D, de 15 mayo de 1917, 
al establecer el Colegio del Príncipe de 
Asturias para los huérfanos de médicos 
pobres, requisito indispensable para su 

i admisión,
4 Ei solicitante no debe padecer defec

to fiísivo de los que señalan las órdenes 
y Reales órdenes de Julio de 1912, Mar
zo, Abril, Mayo, Octubre y Diciembre 
de 1913, Febrero, Abril, Mayo, Junio y 
Agosto de 1914, y Mayo de 1915, como 
incompatibles con la carrera del Magis
terio para los que se necesita autoriza
ción de la Superioridad.

Asi mismo queda abierta la matricu- 
a de asignaturas, durante todo el mes 

de abril próximo, en sus días hábiles, y 
a las mismas horas que la enseñanza 
«no Oficial» o libre.

Pa g o s .—Dicha matricula debe hacer
se por cursos completos, considerándose 
como uno, todo grupo de asignaturas 
que no llegue a constituir curso.—Los 
derechos por curso son 25 pesetas por 
los de matrícula y 5 pesetas por los 
de examen todos en papel de Pagos y 
un timbre móvil de 10 céntimos por pa
peleta de matrícula, exámen y grupo de 
papel. La posesión de dos tercios de so
bresalientes en un curso da obción a 
«Matrícula de Honor» en ei siguente en 
i a proporción del 5 por 100 de alumnos 
por cada curso.

Do c u me n t a c ió n .—La matricula de
be solicitarse del Sr. Director, en papel 
sellado ce una peseta, o pliego de pa
pel con póliza de uua peseta, con arre* 
glo al modelo que se facilitará en Secre
taria, debiendo acompañar a la solici
tud, la cédula personal del solicitan
te, y certificado de no padecer enfer- ■ 
asedad contagiosa, el que además de 
extenderse en el papel del timbre co
rrespondiente, deberá agregarse un se
llo de dos pesetas que se expiden por 
los Colegios médicos, según previene 
el R. D, de 15 mayo 1917, disponiendo 
se establezca el Colegio del Príncipe de 
Asturias, con destino a los Huérfanos 
de médicos pobres, sin cuyo requisito 
no será admitido.

Cuando se trato de alumnos no cono
cidos en la Escuela deberán identificar 
isu persona mediante la firma de dos 
lestigos.

Palma 24 marzo de 1919,—El Secre- 
itario interino, Juan Ferrer.—V.° B.°— 
El Director accidental, Luis García.

Núm. 738 11 
D. Pablo Mariano Morey Coll, Recau- ■ 

dador auxiliar de Contribuciones e 
impuestos del Estado en la Zona de ■ 
Inca, de la que es Arrendatario don 
Bartolomé Mir CalafelL
Hago saber: Que en el expediente que 

Instruyo por débitos de Utilidades del 
Capital (Préstamos Hipotecarlos) con
tra D. Jaime Llompard Fornés, no 
consta tenga en esta Ciudad de Inca 
persona que le presente, por lo que ex
pongo el presente Edicto, para que 
pueda llegar á conocimiento del mismo 
que ha sido embargada y designada al 
efecto, la finca siguiente:

«Uua pieza de tierra, sita en término 
de Inca, denominada «Rafal Garcés» de 
cab'da de dos cuarteladas y doce des
tres equivalentes á (144 áreas 19 céu-

• tiareas) L údante por Norte, con carre
tera de Palma á Alcudia, por Este, con 
tierras de Bartolomé Coll, por Sur, con 
la de Juan Prats y por Oeste con Ca
llejón,», inscrita en el Registro de la 
Propiedad al folio 113 vuelto del tomo 
417, libro 44 de Inca finca 2180 ins
cripción 3. Le pertenece por compra á 
su madre Jerónima Fornés Estraüy 
según escritura autoriza por el Notario 
Vidal en 16 de Noviembre de 1909.

Asi, pues, en cumplimiento de Jo 
preceptuado en los párrafos 3.° y 4.° 
del artículo 142 de la Ineriueción de 
26 de Abril de 1900, se publica y fij» 
e; presente Edicto en los pontos do 
costumbre, firmando el Señor Alcalde 
el duplicado üe la cédula de notifi' 
cación con dos testigos designados al 
efecto por el mismo, y además se inser
ta en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provin’ 
cía y Gaceta de Madrid para que surto 
los oportunos efectos.

Inca de Marzo 3 de 1919.— El Recau
dador, Pablo Mariano Morey.—V.° B.0 
-r ELArrendatario. Bartolomé Mir.

PALMA,—Es c u e l a .Tif q g ju h c a
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